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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, Veintiséis (26) mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

  

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía   

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. Nit. 860.034.594-1 

Demandado:  Gilberto Londoño Martínez C.C. 7.515.405 

Radicado:  630013103002-2021-00164-00 

Asunto:  
Pone en conocimiento 

Previo a Validar notificación personal 

 

La parte demandante, atendió oportunamente el requerimiento efectuado a 

través del auto del 27 de enero de 2022, en cuanto a las gestiones de notificación 

del demandado, so pena de desistimiento tácito.  

 

En esa medida, y previo a validar la notificación se requiere a la parte interesada 

para que en el término de ejecutoria de esta providencia cumpla lo señalado en 

el inciso segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020 que señala: “….El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” Resalta el despacho 

 

Por Secretaría, y una vez cumplida dicha carga procesal por el abogado del 

demandante, contrólese el término de traslado de la demanda respecto del 

ejecutado, y vuelvan la diligencias al despacho para proferir la providencia que 

haya lugar.  

 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

Firmado Por:

 



 

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
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